
Fortalecimiento del Sistema de Aduanas

                            GUATEMALA

SECTOR:               Planificación y Reforma

NOMBRE DEL PROYECTO:  Fortalecimiento del Sistema de Aduanas
                      (828/OC-GU)

COSTO TOTAL:          US$1,65 millones

FINANCIAMIENTO:
           BID        US$1,40 millones (Facilidad de Financiamiento Intermedio)
         LOCAL        US$0,25 millón

FECHA DE APROBACION:  9 de noviembre de 1994

DESCRIPCION GENERAL:  El objetivo de esta cooperación técnica es
                      ayudar al Gobierno de Guatemala a diseñar y
                      ejecutar un programa para modernizar y fortalecer la
                      Dirección General de Aduanas.

                      El programa incluye medidas enderezadas a lo siguiente: 
                      (a) actualizar y estandarizar la normativa vigente en 
                      materia de aduanas, tanto en el aspecto operativo como 
                      orgánico; (b) revisar e implantar una nueva
                      organización del sistema de aduanas, tanto desde 
                      el punto de vista orgánico como funcional; (c) 
                      revisar e implantar procedimientos ágiles y seguros 
                      en relación con el comercio exterior, que sean acordes 
                      con las metas fiscales del país; (d) capacitar a los
                      funcionarios en todas las áreas necesarias para el 
                      desempeño eficiente de las funciones aduaneras; y (e) 
                      revisar el sistema de computación, de manera que se 
                      implante un sistema capaz de procesar y ofrecer información 
                      oportuna y fiable y de automatizar los procedimientos 
aduaneros.

CONSULTORIA:          Se requerirán los siguientes: (a) consultores
                      internacionales: un experto aduanero que será el asesor
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                      técnico del programa (24 meses); un experto en sistemas
                      informáticos (12 meses;) un experto en
                      valoración de mercancías (tres meses); un
                      experto en diseño de bases informáticas de
                      precios internacionales (seis meses); un experto en sistemas
                      aduaneros armonizados (tres meses); un experto en origen de
                      mercancías (dos meses); un experto aduanero en
                      convenios internacionales o procesos de integración
                      (dos meses); y (b) consultores nacionales: un coordinador del
                      programa (26 meses); cuatro analistas informáticos (48
                      meses); cuatro programadores (60 meses); expertos en
                      organización y métodos (30 meses); un experto en
                      legislación aduanera (30 meses); un experto en
                      capacitación (24 meses); y un experto en recursos
                      humanos (12 meses).

BIENES Y EQUIPO:      El Ministerio de Finanzas Públicas adquirirá el
                      siguiente equipo: (a) computadoras: dos computadoras 586 con
                      64 Mb de memoria de acceso aleatorio, dos discos duros de 2
                      gigabytes, puertos múltiples, seis discos duros de 1
                      gigabyte, 20 terminales, 10 impresoras, bases de datos,
                      programas de computación y material de conexión;
                      y (b) equipo de laboratorio: un espectrofotómetro UV-
                      Vis, un potenciómetro (medidor del pH), un microscopio
                      estereoscópico, balanzas, hornos y centrífugas.

AGENCIA EJECUTORA:    Ministerio de Finanzas Públicas, por conducto de
                      la Dirección General de Aduanas
                      10a Calle 13-92, Zona 1
                      Ciudad de Guatemala, Guatemala
                      Teléfono: (502-2) 516-262
                      Fax:      (502-2) 534-644
                      Contacto: Lic. José Domingo Enríquez
                                Director General de Aduanas
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